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NOTAS EDITORIALES 

La situación fronteriza 

Está viviendo Colombia horas de ansiosa ex
pectativa. Va remontando el Amazonas la flota 
encargada de restablecer en Leticia la autoridad 
colombiana, en mala hora perturbada por un 
grupo audaz de aventureros extranjeros que se 
han sentido apoyados por el gobierno peruano. 
El restablecimiento se hará, pero el que se 
efectúe en forma pacífica o a viva fuerza y sa
be Dios con qué trascendentales consecuencias, 
depende de la actitud que asuma aquel gobier
no. El debe decidir si acata los solemnes tra
tados que lo ligan o si entra en una aventura 
en , que ni ,el derecho, ni la razón ni la fuerza 
estan con el. 

Al frente de la expedición colombiana va el 
General Alfredo Vásquez Cobo, acertadamente 
escogido ror su preparación, sus capacidades y 
su prestigio, y quien, dando ejemplo espléndido 
de patriotismo, no vacdó en abandonar su ele
vada posición diplomática para aceptar una mi
sión preñada de responsabilidad y de peligro. 

Respaldando esa expedición y al gobierno que 
con insuperable actividad ha sabido prepararla, 
está la nación entera, resuelta, con magnífico 
entusiasmo, a aceptar todo sacrificio para man
tener incólumes su soberanía y su decoro. Mues
tras elocuentes de esa resolución han ~ido la in
mediata suscr ipción del empréstito de la defensa 
nacional; la alacridad con que se donaron para 
esa defensa las joyas familiares; el entusiasta 
alistamiento de la juventud; las declaraciones 
patrióticas de los jefes de los partidos; la acti
tud de la prensa nacional, y es símbGio fiel de 
ese unánime consenso el concurso de incompa
rable valor que a la acción del gobierno pres
tan, cada uno en su campo, los dos estadistas 
que en el pa·_;ado debate electoral se enfrenta
ron al actual Presidente de la República. Cuán 
de otra manera se presenta la nación vecina, 
minada por profundas disensiones y debatién
dose entre dificultades de todo orden. 

Quiera el cielo que la razón y la justicia se 
impongan y que el resultado que apoyada en 
ellas busca Colombia se logre sin derram 3mien
to de sangre, que sería perpetua mengua para 
quienes lo hubieran provocado. 

La situación general del país 

Si con motivo de la entrada del nuevo año 
echamos una mirada retrospectiva sobre el que 
acaba de pasar, tratando de establecer compa
ración entre las circunstancias del país al prin
cipio y al fin de tal período, hemos de recono
cer que ésta resulta favorable para la nación. 

Por no estar tod?vía disponibles los datos 
numéricos completos relativos a las actividades 
económicas en 1932, nos limitamos ~or hoy a 
enumerar algunos de los factores que permiten 
hacer esa afirmaci6n. 

La producción nacional, al amparo de la po
lítica proteccionista francamente implantada, ha 
tenido considerable incremento, que ha sido es
pecialmente sensible en la de oro, trigo, azúcar 
y víveres en general, lo mismo que en la de 
cemento, telas y calzado, y ha podido obser
varse durante el año el implantamiento de nue
vas industrias en el país. 

La producción de café, nuestro prir.cipal ar
tículo de exportación, aumentó también mode
radamente (al rededor de un 5%). y aunque a 
precios generalmente bajos, fue vendida en su 
totalidad, quedando la situación estadística en 
los mercado~ de consumo muy favorable en lo 
que respecta al café colombiano. Es de obser
var que si bien los precios de nuestro café en 
esos mercados han descendido en el año cerca 
del 15%, en los del interior se mantienen al ni
vel de hace un año, debido, sin duda, a la pri
ma que el Estado viene reconocierdo a la ex
portación de ese grano, lo que muestra que sí 
está tal bonificación favoreciendo al productor. 
De.,graciadamcnte, la perspectiva del café sigue 
siendo muy oscura, como que depende casi en 
absoluto de la política que en la materia adop
te el Brasil, la que es sobremanera incierta por 
las circunstancias en que se halla ese país. 

Se ha trabajado intensamen':e, tanto por el 
Gobierno nacional como por los seccionales, en 
el ramo de obras públicas, e~pecialmente en fe
rrocarriles y carreteras, y la meJora que eso im
plica en las comunicaciones dentro del país ha 
de ser un nuevo estímulo a la producción, so
bre todo si en materia de tarifas prevalece el 
criterio de desarrollo económico sobre el de 
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proventos fiscales, a lo que ya parece que em
pieza a tenderse. 

La actividad en la producción y en las obras 
públicas ha acab3do prácticamente con el des
empleo obrero que hace un año constituía un 
problema inquietante. Queda aún pendiente el 
de les desocupados no obrcro'5, los individuos 
de una clase superior que se ven sin empleo, 
ci..!ya solución sólo puede venir con el estable
cimiento de nuevas empresas o el desarrollo de 
las que existen. 

El incremento de la producción, que ha per
mitido aumentar las exportaciones y disminuir 
lo que se Importa, ha tenido que influir en la 
balanza de pDgos del país, la q Je indudable
mente ha dejado en el año un saljo favorable, 
aunque no se conozcan to::.lavía las cifras del 
intercambio. La forma en que han cree idJ las 
reservas de oro del banco ele emisión, confir
ma tal suposi~ i ón En efecto, esas reservas va
lían el 31 d.; diciembre de 1931 $ 13 .778 000, 
y en la misma fecha de 193 2 ascendieron a 
$17 .170,000, laque rep:-esenta un aumemodcl 
24.6%. cu3r' do en el primero de esos años ha
bían dismir.uído 49.7%. Esas dos proporciones 
son por sí solas un índice elocuente del cambio 
que ha ocurrido en la situación general del 
país. Y hay que tener en cuenta que durante 
el año pa~ado se pagó cumplidamente el servi
cio de las deudas externas de la nación y del 
Banco A~rícol3 Hipotecario; se atendió a las 
necesiclades de cambio del comercio y de la in
dustria; se invirtieron no despreciables cantida
des en la compra de bonos y cédulas ex~ernos, 
y se hizo frente a las fuertes erogaciones en el 
exterior que ha exigido la defensa nasional para 
la adquisición de toda clase de elementos bé
licos. 

Ese refuerzo que han tenido las reservas me
t ál iC AS del país ha facilitBdo el mantenim iento 
de la estabilidad monetaria, factor de · im~onde
rable importancia pa:a la seguridad y confianza 
en los negocies, y del que só1o Colombia ha go
zadJ entre los r-aíses suramericanos. 

La situacién bancaria mejoró notablemente 
en el curso de 1932, logrando las instituciones 
de crédito s3near considerablemente su ca rtera, 
consolidanrlo su posición en una forma que les 
permite reanudar la distribución de div idendos, 
que se habían v:sto en el caso de suspen:ier, y 
que ha rest<1blecido plenamente la confianza del 
público en esas instit.uciones, factor que para 
la restauración ele las circunstancias del país tie
ne una enorme trascendencia. 

Que esa vuelta de la confianza entre el pú
blico ~e ha icb e'<tendiendo a otras empresas y 
entidades lo muestra e! alza muy general que 
se observa al csmparar las cotizaciones bursá
ti)es de pr inc ipio y fin del año Que e'e senti
miento se extienda y robustezsa y podrá espe
rarse el fin de la larga crisis, pues repetidas ve
ces tenemos declarado que es ésta ante todo 
una crisis del créd ito, es decir , de la confianza. 

A tnl restablecimiento del crédito han de con-

tribuir, y en realidad están ya contribuyendo, 
las medidas adoptadas por el Gobierno para so
lucionar el problema de las deudas, que en for
ma tan grave ha venido pesando sobre la eco
nomía nacional. El Banco Central Hipotecario, 
uno de los resultados c.'e tales medidas, viene 
trabajando con gran eficocia en aquella solución, 
y todo indica que su acción irá siendo cada día 
más amplia y más benéfica en el cumplimiento 
de Jos fines para que fue fundado. 

Parece, pues, justifica -io el aserto de que el 
año que terminó fue, en globo, de mejoría en 
la situación del país, y poclríanse pronosticar pers
pectivas favordbl es para el que empieza, si la 
grave amenaza de un conf!L: t~ internacional que 
hoy se confronta no hici:>ra temer complicacio
nes que impongan a la nación nuevos y costo
sos sacrificios que neutralicen el naciente mo
vimiento de reacción que se observa en las va
rias a2tividadcs de la vida nacional. 

La situación fiscal 

En el mes de diciembre el producto de las 
rentas n 1cionales asc<::ndi6 a $ 3.143 ,000, lo 
que completa para el año de 1932 un total de 
$ 3 5 .075 ,000. El producido en noviembre an
terior valió $ 2.532.000, y el de diciembre de 
1931, $ 2.685 ,000. El produc to de las rentas 
ordinarias para el año que acaba de terminar 
se habín presupuesto en $ 39.610,000. 

La bllnca y el mercado monetario 

Los préstamos y descuentos hechos por el Ban
co de la República a las instituciones a él afilia
d8s tuvieJOn en el mes pasado un aumento im
portante, como ocurre siempre al fin de cada 
seme5tre, y quedaron el 31 de diciembre en 
$ 7.315.000, contra $ 5. 883 .000 en 30 de no
viembre. Los hechos al Gobierno y a otras 
entidades on:::iales a~mcntaron también en ese pe-

• ríodo, ele$ 4.342 000 a$ 4.887.000. Los avances so
bre la concesión desalinaspasarondc $ 14.740 .000 
en 30 de noviembre a $ 14.782.000 en 31 de 
di:iembre. Los préstamos directos al público y 
las aceptaciones ban-::ari2s que en la primera 
de esas frchas valían $ 1.463.000 y $ 80.000, 
respectivamen;e. ascendían en la última a $ 1.-
497 000 y 60.000. 

Comparando las cifras en 31 de diciembre úl
timo con las con espondientes en ig:.1al fecha de 
1931, vemos que los préstam()S y descuentos a 
los bancos tuvieron un descenso de $ 10.913.000, 
lo que revela el cambio favorable experimenta
do en la situación de éscos. Los hechos al Go
bierno v a otras entidades oficiales aumenta· 
ron en el año en $ 665.000, y los directos al 
público en $ 238.000. El aumento en los avan
ces sobre la concesión de salinas fue de $ 10.-
941 .000, que es igual a la disminución en las 
operélc¡ones a los bancos. 

Esa correspondencia entre ta~es cifras viene 
a conÍlrrnar k) que hemos sostenido en estas co-
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lumnas, que no es propiamente escasez de me
dio circulante lo que confronta la nación, ya 
que éste se adapta automáticamente a las ne
cesidades de los negocios, por lo cual sólo se 
logra aumentar la circulación en forma sana por 
el incremento de la actividad en la producción 
y en el comercio. En efecto, estamos viendo 
que los billetes que el Banco puso en circula
cien por conducto del crédito oficial volvieron 
prontamente a sus cajas en pago de redescuen
tos de los bancos afiliados. 

En diciembre tuvieron los billetes del Banco 
en circulación un nuevo aumento, llegando a 
$ 22.458 .000, que es la cifra más alta registra
da en el añu . La correspondiente al 30 noviem
bre anterior había sido de $ 20 .122.000, y la 
de 31 de diciembre de 1931 de $ 20 .578.000. 

Los depósitos en el Banco de la República 
bajaron en el curso del mes de diciembre de 
$ 19,281.000 a $ 18.425 .000, pero esta última 
cifra representa un aumento del 80%. sobre la 
de diciembre de 1931, que era de $ 10.237.000 . 

Las reservas de oro del Banco, que al fin de 
noviembre ascendían a $ 17.760 000, bajaron 
para el 31 de diciembre a$ 17.170.000, baja 
que se explica por haberse cubierto en el mes 
pasado el cupón de la deuda externa . Al termi-· 
nar el año de 1931 las reservas valían$ 13.778.000. 

En el segundo semestre del año de 1932 las 
utilidades obtenidas por el Banco de la Repú
blicéi fueron de $ 356.516, contra $ 498.517 en 
el semestre anterior y $ 469.432 en el segundo 
de 1931. Tal descenso se explica por el que tu
vieron los préstamos a los bancos; por las re
ducidas tasas de interés que rigen para tales 
operaciones, y por la prima que el Banco está 
pagando a los productores de oro, que ascendi6 
en ese lapso a $ 129.000. 

La util idad realizada se distribuy6 así: 

Para fondo de reserva, 20% . . .. $ 71 . 303. 20 
Para fondo de recompensas y ju-

bilaciones, 5%... .. . . . . . .. .. .. 17.825.80 
Para un dividendo de $ 2 por ac

ción.............. . .. . . . . . . . . . 234 .716.00 
Para un dividendo especial de $ 1 

para las acciones de la clase O 
(accionistas particulares) . . . . . . . 3 2 . 671 . 00 

Total . .. . . .. ........ $ 3 56. 516. 00 

Oficinas de compensación 

El movimiento de las oficinas de compensa
ci6n de cheques Íue en diciembre 1 igeramente 
superior al de noviembre y sensiblemente ma
yor que el de diciembre de 1931 . Estos son los 
da to'3 (en miles de pesos) : 

Diciembre 1932 Noviembre 1932 Diciembre 1931 

En el país.. 21.953 
En Bogotá. 9 . 630 

El Cambio 

21.442 
9. 540 

20.699 
8.265 

Se ha mantenido el mismo tipo del 1 051o pa
ra cheques por d6Jares durante el mes pasado. 

El Café 

Sigue el negocio de café pendiente de la po
lítica que en la materia acabe por imponerse 
en el Brasil , en donde se advierte una lucha en
tre des corrientes: la que está por continuar la 
táctica de valorización, restringiendo las salidas 
y destruyendo café, y la que aboga porque se 
deje libre enteramente el mercado. 

Esa pugna mantiene en incertidumbre el ne
gocio. Se introdujeron rebajas en algunos de 
los impuestos que gravan el café en el Brasil, 
las que equivalen como a 9110 de centavo por 
libra, e inmediatamente declinaron los precios 
en Nueva York cerca de 72 centavo, no sólo 
para los cafés brasileros sino p8ra todas las cla
ses. Como no hay seguridad de que no se ha
gan nuevas rebajas en los impuestos, a pesar 
de las declaraciones oue en tal sentido se ha
cen, queda el negocio -en una gran incertidum
bre que se aumenta al aproximarse la suspen
sión, el 15 de marzo, de la prima de exporta
ción ~ue en Colombia se ha ven ido pagando y 
no se sabe todavía si se compensará en al
guna forma la ayuda que estaban recibiendo 
los productores. 

El precio en Nueva York. tanto para el Me
dellín como para el Bogotá, es el de 1072 cen
tavos . En Gira rdot se cotiza el pilada g $ 26.50 
la carga, y a $ 20 el pergamino. 

La movilización de café a los puertos de em
barque ascendi6 en diciembre a 284 .494 sacos, 
contra 329.243 en noviembre anterior y 321.618 
en diciembre de 1931. Lo movilizado en el año 
de 1932 ascendió a 3.225.896 sacos, contra 
3.066.221 en 1931. 

De Administración 

Se avisa a las personas que hayan coleccio
nado la REVISTA DEL BANCO DE LA REPUBLICA, 
que está listo el índice general del quinto volu
men , o sea el que forman los doce número~ co
rrespondientes a 1932. 

Los interesados pueden solicitar'o en la ofici
na de la Revista (Banco de la República, plan
ta alta) , y en todas las Sucursales y Agencias 
del Banco en el país. A los suscriptores del Ex
terior se les envía con la presente entrega. 
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EL MERCADO DE CAFE EN NUEVA YORK 

A1ercado a término.- Base Río N.o 7. -Santos N.o 4.- Colombiano Contrato H. -Esta
dística.- Entradas de café a EE. UU.- Entregas al consumo en EE. UU.- Ventas a 
término en la Bolsa de Nueva York. - Existencias en EE. UU. en enero J. o. -A flote 

para EE. UU. en enero 1. 0
• - Ultimas noticias del mercado en Nueva York. 

Nueva York, enero 6 de 1933. 

D urante el mes pasado el mercado de ca fé en Nueva 
York <.>stuvo un tanto más activo que en noviembre . 
El total de las operaciones que arroj an las cifras no re
sulta mucho mayor, pero es preciso tener en cuenta 
que el pasado ha sido un mes más corto, desde que el 
mercado estuvo cerrado tres días por la fiesta de Na
vidad y el 31 de diciembre . La tendencia general de 
precios fue hacia abajo, pero la variación neta fue pe
queña . 

Las influencias que afecta ron el mercado fueron los 
rumores insistentes de la reducción en los impuestos in
ternos sobre el café en el Brasil y las ventas de la cuo
ta del Farm Board. La probabilidad de la rebaja C'n 
los impuestos produjo un debilitamiento de los precios. 
Los rumores relativos al monto de la rebaja fueron nu
merosos y variados, llegand0 a pensar algunos que él 
podría ser hastn de $ 2 pcr saco, de mod::> que cuando 
el 16 de diciembre llegb la noticia definitiv a de una re
ducción de sólo 49 centavos en saco, el mercado se 
tranquilizó, y aún se afirmó ligeramente en los días que 
sigu ieron , pues se había venido previendo una disminu
ción mayor. Durante los úl t imos diez días el mercado 
ha afloj ado nuevamen~e . por haberse recibi do noticia~ 
de que se esperaba otra reducción en los impuestos. La 
confirmación, hace pó' cos días, de tal medida , p::1r una 
rebJja que represent a 67% centavos en sar::o, hizo bajar 
los precios en más de med io centavo, tanto para las 
entregas inmed iatas como pa ra las a térmi no. C ir.:ula
ron también rumores de que el impuesto de exportRción 
de 15 chelines se ría eli minado totalmente, lo que pro
duj o un sentimiento baj ista en el mercado . Ayer tal es
pecie fu e desmentida oficialmente, y el mercado se afir
m6, cerrando ligeramente más alto . 

La cuota de enero del café del Farm Board se vendió 
el día 3 . Como de costumbre, hubo pocos negocios en 
la semana precedente . Cuando se anunció que se ha
bían vendido 62. 000 sacos de. 9. 48 a 9. 59 centavos la 
libra, la opinión en el comercio fue de que eso era 
cbastante bueno•, considerando que el Santos número 
4 estaba en el mercado de 9% a 9U . En realidad, el 
Board ha logrado hasta ahora realizar su café a buenos 
precios, habiéndose vendido las cuotas de septiembre, 
octubre, noviembre y diciembre a precios que van desde 
10 hasta 15 centavo:. . Cuando ~ e hizo el trueque de 
café por trigo el p recio a que tornó el Board e! café 
fue de 8 centavos. Quiniento~ sacos del lote de enero 
que no se vendieron se retendrán hasta febrero, porque 
las propuestas de 9. 48 centavos para abajo fueron por 
cantidades mayores que las que había disponibles . Se 
dice que el comercb está tan interesado en estos cafés 
porque es el mejor que se consigue, a:::ercándose más al 
número 3 que al 4 . Se cree que la mayor parte del lote 
vendido ha ido a poder de las organizaciones de cadenas 
de tie ndas . A propÓsito, algunas de las más fuertes de 
tales organizaciones han baj ado los precios al mercado 
de sus cafés tostados de 4 a 5 .Yz centavos en libra . 

El mercado para inmed iata entrega ha estado pesado 
durante el mes . Los negociantes continúan atendiendo 
únicamente a sus necesidades inmediatas. Los precios 
publicado<; para el Río número 7 se han mantenido en
tre 8~ y 8% centavos, cerrando ayer a 8Ys Los para 
el Santos número 4, que se habían mantenido entre 
10;4 y lOJ{ , bajaron hace una semana a lO centavos, 
luégo a 9!Ji y 9% y ayer cerraron de 9 ;( a 9% . La 

debilidad en los precios de esta clase de operaciones no 
es sino el reflejo de la franca caída de precios en las 
ofertas e costo y flete•, resultante de la reducción en los 
impuestos. 

Los cafés suaves han rendido a la baja durante el 
mes. El Medellín se cotizaba hace un mes de 11 Y2 a 
11% y ayer cerró a 1 O~ . El Manizales se cotizaba 
ayer de 10 a 10~, en comparcción de IOU a 11 hace 
un mes . Esa debilidad se atribuye parcialmente a una 
reacción en simpatía con la del mercado en general, y 
en parte a presión financiera en los países productores. 
Se insinúa también que algunos negociantes que empu
jaron los cafés suaves durante la revolucí6n en el Bra
sil y que están recargad :1s de esas calidades, es tán tra
tando de mantener la competencia con las de Santos 
sobre la base precio. 

Las cotizaciones publicadas son como sigue: 

Base Río número 7 

1932 Enero 5 Diciembre 6 Más alto Más bajo 

Diciembre ..•. . 6 . 10 6 . 13 6 .03 

19JJ 
Marzo ....•. .. 5. 75 5.86 5.98 1.60 
Mayo .. . . .... 5.48 5.69 5. 76 5. 40 
Julio .. .... .. . 5.28 5. 54 5. 56 5. 22 
Saptiembre ... 5.09 5.42 5. 42 5.05 
Diciembre . ... 4.98 

Base Santos número 4 

19J2 Enero 5 Diciembre 6 Más alto Mlis bajo 

Diciembre ...• 9. 50 9. 56 7.38 • 

1933 
Marzo .. . . • .. 8.22 8 . 51 8.67 8 .20 
Mayo . •... ... 7. 82 8.22 8.27 7.79 
Julio .. . . .... . 7.61 8.06 8.08 7. 57 
Sept iembre .. . . 7.44-7 .45 7.89 7.90 7.41 
Diciembre .... 7.30 7.76 7.76 7.25 

Colombiano. Contrato H. 

1932 Enero 5 Diciembre 6 Más alto Máq bajo 

Diciembre ... . 10.20 10.20 9. 55 

1933 
Marzo ........ 9. 55 10.00 10.00 9.45 
Mayo ........ 9. 55 10 .00 10.00 9.45 
Septiembre .... 9. 50 10.05 10 .05 9.40 
Diciembre .... 9. 50 9.80 9 . 40 

Como se ve por las e.c;tadísticas siguientes, la deman
da en el mercado de Nueva York para cafés brasileros 
parece todavía muy pesada. Las entradas y las entre
gas siguen considerablemente inferiores a las del año 
pasado, mientras el aumento en las existencias disponi
bles es muy pequeña. Las llegadas y entregas de los 
cafés suaves, al contrario, continúan más altas que las 
del año anterior. Parte de la falta de interés en los ca
fés del Brasil se cree que se debe al hecho de que el 
comercio considera los prec;os de éstos damasidado al
tos en comparación con los del café fino colomb(ano 
lavado, y además, a que la diferencia en precios entre 
las calidades superi .) res y las inferiores de Santos es des
proporcionadamente pequeña. 

* Nominal. 
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ESTADISTICA 

Entradas de café a Estados Unidos 

Del Brasil ...... . 
De otros ....... . 

En Diciembre 

1932 
475.918 
390.291 

1931 
979.344 
287.869 

En 6 meses (julio-Obre). 

1932 1931 
2.393.517 4.311.342 
2.168.849 1.407.885 

Totales.... 8t6 209 1.267,213 4.562.3é6 5.719. 227 

Entregas al consumo en Estados Unidos 

Del Brasil........ 537.660 766.065 3.174"389 3.870.652 
De otros......... 412.958 323 737 2.257 .3M 1.426.758 

Totab.... 950 .618 1.089.802 5.431 753 5.297.410 

\lentas a término en la Bolsa de Nueva York 

En diciembre julio a diciembre 
&ti (inclusive) 

1932 1931 1932 1931 

Rfo número 7 t) 47 .250 155.000 1.238.000 3.933 .750 
Santos número 4 ( ) 261.000 281.000 2.982.500 6 .295.500 
Colombiano (F) .. ... ..7:isó 500 1 000 22 .750 

(H) .... . 9.000 

Totale' .... 316 000 436.500 4 230.500 10.252.000 

Existencias en Estados Unidos 

Enero ¡·o 1933 Obre. 1.• 1932 Enero l. • 1932 

Del Brasil (libre) .... 281.367 280.é09 1.058.871 . (retenido) ... 737.500 800.000 429.159 
----- ----

Total del Brasil .... 1.018. 867 1.080. 609 1.488.030 
De otras clases .. .... 280.306 302.973 328.332 

---- -----
Totales .. ......... 1.299.173 l. 383.582 1.816.362 

A flote para Estados Unidos en enero }. 0 

Del Bras1l. ......... . 
De Java ... ...... . . . . 

Totales ....... . 

259.000 
23.000 

282.000 

331.300 
3 5.000 

366 .300 

636.100 
9.000 

645 .lOO 

ULTIMAS NOTICIAS DEL MERCADO 
EN NUEVA YORK 

Nueva York, enero 15 de 1933. 

Refiriéndonos a nuestra carta sobre café del 6 del pre
sente, ha habido poco cambio en los precios desde ha· 
ce una semana. El volumen de opemciones ha sido algún 
tanto más comiderable, especialmente en las de ccosto 
y flete•. El mercado cerró hoy firme . 

LA ALOCUCION DEL SENOR PRESIDENTE DE LA REPUBLJCA 

~
L señor Presidente de la R.epública, doctor Enrique Olaya I Ierrera, se dirigió al pueblo colombiano, con motivo 

del nuevo año, por med io de la siguiente alocución, en la cual se fij an las ideas del gobierno sobre la s ituación 
general del país, especialmente en cuanto se relaciona con el ac;;pecto internacional: 

e Compatriotas: 

El sallldo que me corresponde dirigiros en este 
día al iniciar el Nuevo Año, va inspirado en la 
más profunda emoción patriótica y os lleva junto 
con la fe y confianza de que el pueblo colom
biano sabrá estar en todo momento a la altura 
de los deberes que sea preciso cumplir para 
salvaguardiar Íntegramente los derechos de la 
República, la promesa de que el Gobierno Na
cional con firmeza irreductible sabrá velar por 
que act8s de fuerza extraña no vengan a muti
lar el territorio patrio ni a invalidar las obliga
ciones internacionales que fijaron las fronteras 
del Estado en solemnes Tratados públicos. 

Pocas veces en la vida de nuestra nacionali
dad hemos tenido que afrontar tan complejas 
y delicadas situaciones. Desatada sobre el mun
do una crisis ante la cual han caído capitales 
formados en décadas de intcn~a actividad y que 
ha llevado a las clases trabajadoras días de an
gustia y de esc:.1sez, a nosotros también nos ha 
tocado un lote en esa hora oscura de prueba. 
Podemos anotar sin vanagloria pero con un sen
timiento de legítima satisfacción, que el esfuerzo 
colectivo del pueblo y las entidades que lo re
presentan ha ido logrando, paso a paso, dominar 
una serie de problemas que amenazaron echar 
por tierra las perspectivas de un sano porvenir 
económico . Y sin que hayan desaparecido de 
los horizontes las nubes que lo ennegrecieron, se 
sienten, sin embargo, presagios de una éra me-

jor que nos mantendrá abiertos los caminos del 
progreso continuado y de una razonable pros
peridad. En el año que acaba de terminar lejos 
de habernos desconcertado y abatido, nuestra 
actitud en vez de marcarse por la inercia ha 
sido la de emprender resueltamente la construc
ción de obras de aliento que comuniquen y acer
quen todos los puntos distantes del territorio 
nacional, que levanten el nivel en la vida co
lectiva y que nos permitan ver en término breve 
la coronación de empresas que antes se consi
deraron como un remoto anhelo de progreso. 
Todo ello viene cumpliéndose en medio de un 
estado financiero y económico en que nas ha 
sido preciso sortear de continuo escollos y peli
gros . Haberlo conseguido en tales circunstancias, 
es una prueba evidente de lo que vale y puede 
lograr el esfuerzo de nuestro pueblo desarrollado 
con energía y con sanos propósitos de paz y 
de civilización. 

Teníamos derecho a pensar que ocupados ex
clusivamente de nuestro desarrollo interno, nin
guna otra complicación perturbara nuestra vi
da y que en el concierto internacicnal nues
tro aporte, modesto pero sincero, al desarro llo 
de los grandes propósitos de armonía entre los 
Estados y fraternidad entre los pueblos, se 
cumpliría tal como nuestro espíritu c!e lealtad 
lo practica y desea . Pero acciones extrañas pa
recen empeñadas en evitarlo y actitudes ajenas 
provocan situaciones de conflicto, que serían 
engendradas por los propésitos de repudiación 
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de pactos solemnes que comprometieron la fe 
de los Estados y obligaron la palabra de los 
gobiernos. Si tal situación llegara a confirmarse, 
Colombia y quienes hoy rigen sus de'Stinos se 
mantendrán serenos pero firmes en la defensa 
de los derechos que consagraron los Tratados 
públicos; sabrán llevar a todo el territorio que 
en virtud de ellos le pertenece, la acción de la 
autoridad y el respeto de nuestra soberanía: 
mantendrán, sobre esa base, abiertos con espí
ritu de leal americanismo, los caminos de la paz 
y del entendimiento fraternal, pero sin permitir 
que la vida y la tranquilidad externa de nues
tro pueblo, la ejecución leal de los convenios 
solemnes que sus~ribieron los gobiernos y rati
ficaron los congresos, sean echados por tierra y 
desaparezcan a merced de sorpresivos golpes de 
fuerza, que significarían para la América Latina 
el fin de la existencia del derecho en las rela
ciones de los Estados y el imperio de la vio
lencia y la conquista para fijar entre ellos su 
dominio territorial . Cualquiera que sea el des
arrollo de los acontecimientos no habrá de sen
tirse perturbado el ánimo del gobierno y del 
pueblo de Colombia . Su actitud es firme y tran
quila , porque está seguro de la corrección irre
prochable de todos sus actos. Y ahora, como 
siempre, él hace suyo, como su mejor blasón, el 
espíritu que inspiró a uno de sus antecesores, 

cuando dijo : El Presidente, como Jefe de la Na
ción, sentiría menos por su parte la pérd1da total 
o parcial de un asunto, que el sonrojo de que 
la República se viera expuesta a rect ificaciones 
que pusieran en duda la lealtad de su palabra 
o de su proceder. Y porque así procede hoy, no 
hay vacilación en su actitud ni equívoco en sus 
resoluciones. 

Colombianos: El año que hoy se inicia puede 
ser de máxima prueba para Colombia . De esas 
situaciones surgen para los pueblos como para 
los individuos, períodos de grandeza moral, sin 
la cual no es posible esperar beneficia alguno 
material. A cada generación le corresponde su 
deber que cumplir y lo que a la nuéstra impor
ta es que nadie pueda decir que sostuvo causa 
injusta de agresión o de violencia, faltando a la 
amistad o a la fe jurada, ni tampoco que estu
vimos ausentes o fallos para llenar las obliga
ciones que nos impone la defensa del territorio 
patrio, fundada en los más puros y honorables 
títulos que pueden consagrar el derecho entre 
las naciones. Y partiendo de esa confianza. nues
tro porvenir y nuestra vida quedan bajo la pro
tección de Dios y al amparo de aquella justicia 
inmanente de las cosas que evocaba un gran 
pensador. 

Bogotá, enero 1.0 de 1933. 

EL CONFLICTO ENTRE COLOMBIA Y EL PERU 1 

Un notable concepto del ilustre pensador mexicano don }osé Vasconcelos . 7 oda el conti
nente estará en contra del Perú, dice, si el conflicto llega a decidirse por las armas. 

El corresponsal de la Agencia Sin en París 
obtuvo de manera exclusiva la opinión que sobre 
el problema de Leticia ha formulado el distin
guido hombre público mexicano, señor José Vas
concelos, candidato que fue a la presidencia de 
esa república. La opinión del señor Vasconcelos 
ha sido formulada en una carta dirigida a un 
distinguido colombiano residente en Bogotá, y 
él mismo ha dado autorización al corresponsal 
para que haga públicos los párrafos pertinentes . 
Don José Vasconcelos, al reconocer la justicia de 
la causa colombiana en el actual conflicto ama
zón:co, ha sabido juzgarlo con criterio sereno 
e imparcial. 

«A mí me ha preocupado y me ha hecho su
frir-dice el licenciado Vasconcelos-el conflicto 
provocado por el presidente Sánchez Cerro. En 
el Perú tengo amigos excelentes, que conocen 
la sinceridad de mi peruanismo, y a ellos les 
he escrito expresándoles mis puntos de vista de 
que la opinión del continente va a estar en 
contra de ellos si se prolonga o llega a las ar
mas este conflicto de Leticia. 

eSe me ha presentado la tesis peruana como 
un caso de reivindicaci6n nacional. En primer 
lugar, yo no puedo entender eso tratándose de 

dos países suramericanos, como no podría com
partir rivalidades entre México y Guatemala, 
pongo por caso; en segundo lugar, cualesquiera 
que sean los derechos del Perú, y aun cuando 
tuvieran razón en afirmar que fue Leguía quien 
traicionó al país con un mal tratado, deben te
ner en cuenta los peruanos, que no se trata de 
una nación extnmjera sino de Colombia, que 
hizo su independencia; de Colombia, que es su 
sangre; de Colombia, en fin, que e" hoy honra 
y modelo del continente. 

«La opinión de todo el continente debiera en
cauzarse en el sentido de pedir al Perú que re
tire sus tropas de la zona de Leticia, para pedir 
después la revis :ón del tratado, el arbitraje o lo 
que le corresponda. Pero que se comprenda que 
mientras dura la ocupación, Colombia, que es 
pacífica, se verá obligada a emplear las armas 
para recobrar lo que hoy por hoy es porción de 
su territorio. 

«Añadía yo en las cartas que he escrito a mis 
amigos del Perú que además en el caso doloro
so, pavoroso y criminal de un conflicto, el triun
fo sería de Colombia, porque los países no mi
litarizados siempre ganan las guerras contra los 
países militarizados. 
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«En cuanto a la esencia y a la trascendencia 
de la cuestión, digo yo que es lamentable y 
criminal debilitar aún más a la América espa
ñola con odios nacionalistas, y me complace ver 
que si Colombia se ve obligada a luchar, se está 
contentando con recuperar su posición anterior 
al golpe de mano y nada más. Me complace 
ver la insistencia con que se declara por parte 
de los colombianos que no hacen la guerra al 
Perú sino que van a resclver una cuestión interna. 

«Es muy importante que Colombia, por hoy 
la única abanderada del civilismo, de la libertad 
y del derecho en un continente militarizado, sepa 
mantenerse serenamente fiel a su tradición liber
tadora y a su severa doctrina cívica. 

)OSE VASCONCELOS:t 

JMPORT ANTE CONCF.Pl O DEL EMI1 ENTE INTERNA

UONALISTA EUGENIO BOREL 

En su edición del 12 del presente el diario 
•:J ornal do Brasil», uno de los más importantes de 
Río de J anPiro, periódico que ha expresado con· 
ceptos ampliamente favorables a la causa co
lombiana, reproduce en sitio preferente el con
cepto que sobre el conflicto colombo-peruano ha 
emitido el profesor Eugenio Borel , catedrático 
de derecho internacional público en Ginebra, 
miembro de la Corte Permanente de Justicia 
Internacional y del Instituto de Derecho Inter
nacional. 

El «Jornal do Brasil:. antecede esa comunica
ción de honrosísimos conceptos que hacen jus
ticia a Colombia. 

«Leyendo a Borel--dice cO Jornal»-se siEn
te un clamor de justicia que llena la tierra y la 
conciencia del universo civilizado, en favor de 
una potencia a quien se ha arrebatéldo el terri
rio que amparaba un tratado perfecto , y que 
Colombia preparaba para el progreso». 

LA LIGA DE LAS NACIONES Y EL TRATADO ENTRE 

COLOMBIA Y EL PERU 

La Liga pide al Perú que se abstenga de violar 
sus deberes de afiliado. 

El presidente del consejo de la Liga de las 
naciones acaba de dirigir al gobierno del Ptrú 
una comunicación en la que anuncia hé: ber re4 

cibido la nota del delegado especial de Co
lombia, doctor Eduardo Santos , sobre el inci
dente de Leticia. 

Agrega el despacho que la Liga de las nacio 
nes vería con mucho agrado 4ue el Perú hicie
ra conocer tamb1én los puntos de vista de su 
gobierno sobre este asunto. 

El delegado de Irlanda y presidente del con
sejo pide a la cancillería de Lima, en nombre 
de la Liga de las naciones, que se abstenga de 
todas aquellas medidas que puedan no estar 
en conformidad con el convenio constitutivo de 
la Sociedad. 

También el señor Presidente se dirigio al go
bierno de Colombia, transcribiéndole el texto 
del mensaje enviado al del Perú. 

LA RESPUESTA DEL GOBIERNO DE COLOMBIA 

Ai transcribir a! Gobierno de Colombia el ca
ble anterior, el señor Presidente de la Liga de 
las Naciones añade: 

«Confío que el Gobierno de Cok mbia . que 
es un distinguido miemhro de la Liga, se abs
tendrá igualmente de una acción semejante.
De Valera, Presidente en funciones del Consejo• 

El Ministro ,_¡e Relaciones Extericres ha con
testado en la siguiente forma: 

Bogo r<l, encr11 lo de 193 3 

~u l::.xcckncia L :unon l.)e \aleta, Presidente Ln iunciu
nes del Con~cjc . J e la Liga d...: la~ N acione· - Ginebra 

Tengo a honor acusar recibo atento cable 
Vuestra Excelencia que transcribe despacho di
rigido al gobierno del Perú para darle cuenta 
de !a comumcación que, sacre la situación de 
Leticia, presentó el delegado de Colombia con 
carácter informativo a la Secretaría de la So
ciedad. Vuestra Excelencia se sirve expresar 
asímismo en su referido cable la creencia que 
abriga de que Colombia ~e abstendrá de todo 
acto que contraríe el Pacto de la Liga. Al dar 
a Vuestra Excelencia las gracias por su atenta 
comunicac:ón y por el interés que demuestra 
por la con<:ervación de la paz americana, me 
es grato manifestarle que en la acción que mi 
gobierno intenta llevar a cabo para resta b lecer 
el orden subvertido en Leticia, nada hay que 
contmríe la letra ni el espíritu del Pacto Un 
grur-o de sediciosos de nacionalidad peruana 
desconoció y depuso !~s autoridades legítimas 
en la población de Leticia; ningún país ha dis
cutido n! puesto en duda la naciona!idad co
lombiana de dicho puerto, y el Perú acepta ex
presamente nuestra soberanía sobre él al afir
mar, como afirma reiteradamente, que no des
conoce el Trata do de Límites entre Colombia 
y el Perú. El solo propósito que abriga el go
bierno de Colombia al enviar suc; fuerzas a le
ticia, es el de restablecer el orden público des
conocido en una porción indisputada del terri
torio colombiano, y las fuerzas que van a cum
plir un deber primordial de este gobierno sólo 
dehen emplear rutas a cuyo tránsito tienen ple
no dere~ho en virtud de tratados públicos o por 
propia jurisdirci0n. 

Ningún intento de agresión a país o gobierno 
alguno extranjero llevan las fuerzas colombia
nas que van a ejercer su derecho dentro del 
propio territorio, y lo harán sin turbar en lo 
más mínimo la paz internacional si e1 gobierno 
del Perú no intenta impedir por la fuerza el 
uso legítimo de tal derecho . En el caso contra
rio y si se vieran nuestras fuerzas obligE~das a 
repeler una injusta agresión, sería el agresor 
quien vendría a violar el Pacto de la Liga, y 
no Colombia, quien .:onsiderará siempre ese Pac
to como uno de sus más sagrados y honrosos 
compromisos internacionales. 

URDANETA ARBELAEZ 

\1inistro de Relaciones Exteriores de Colombia~. 
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RESOLUCION DE LA OFICINA DE CONTROL DE CAMBIOS 

~
N atención a rei teradas s~Jicitudes de diversas entidades comerciales, y pJr haberse agotado completamente la 

entrega -~e esta Revista ~orr~-;oondiente al mes de agost~ últ im~ e~ que -~pa rec i ó, reproducimos h oy la importante 
Resolucton dtcrada por ,a Oficma de Control de Cambtos -;obre mvcrston de capitales extra nj eros en Colombia. 

República de Colombia .--Oficina de Control de 
Cambios y Exportaciones. 

R E SO L UCION 

La J u11.ta Co11.s u ~tiva d-! b ofi~i n'l de control de 
cambios y expnrtaciones 

en uso de sus atri buc iones legales, y 

CONSIDERANDO : 

1 . o Que se han presentado a la Junta Con
sultiva comunicaciones de importantes entida-· 
des en que solicitan se dicte una providencia 
de carácter general sobre la inversión de capi
tales extranjeros en Colombia, que permita la 
salida de los intereses correspondientes o de los 
dividendos que pro-iuzcan las mismas inversio
nes, y pasado algún tiempo la de los capi tales 
mismos; 

2. o Que en los bancos de la ciudad se hallan 
depositadas apreciables can tidades de dinero en 
moneda corriente colombiana pertenecientes a 
entidades inversionistas del exterior, dinero que 
se encuentra hoy inactivo y que al invertirse 
en nuevas industrias entraría a b circulación 
monetaria , aliviando no poco la crisis porque 
atraviesa la República y dando nuevo impulso 
a las industrias nacionales, y 

3. o Que es necesario dictar una reglamenta
ción que s0lucione los casos contemplados y, 
además, sirva de norma a todas aquellas perso
nas o entidades residentes en el exterior que 
estén interesadas en la iniciación de negocios en 
Colombia, 

RESUELVE: 

Primero. La Of1cina de Control autorizará el 
retiro en moneda extranjera de los in tereses o 
de los dividendos que produz.::an las inversiones 
que se hagan desde esta fecha en adelante, en 
indu<strias netamente colombianas, previa la com
pr.Jbasión de la procedencia de los fondos de 
tales capitale<; y de su inversión a satisfacción 
de la misma Of1cina . 

Segundo. La OAcina de Control autorizará el 
reembolso en moneda extranjera de los capita
les de que trata ei punto primero de esta Re
solución, dentro de dos (2) años a partir de es
ta fecha , si la situación d e !as reservas de oro 
lo p~rmiten , y en la forma que entonces se 
ac.:uerde por esta Junta . 

Tercero . La Ofici na de Control permitirá el 
retiro de los capital es nuevos que a partir de 
hoy se introduzcan al país en moneda extran
jera , previa la comprobación ante la m isma Ofi
cina de la ven ta del C8mbio correspondiente, al 
Banco de la República . 

Dada en Bo~otá, a 12 de agosto de 193 2 . 
Los miembros de ia Junta Consultiva, 

Juan Samper Sordo, Jorge Durana C., Samuel 
Williamson. 

A. BAYON, Jefe de Oficina.-A. G. DE GREIFF, 
Secretario . 

La Junta D irccUva del Banco de la Repú
blica . en sesión de 17 de ~gosto de 1932, dio 
su aprobación a la anterior Resoluci0n. y dis .. 
puso que se publicara en la Revista del Banco. 
El Sub-Secretario, Rafael 1 regui. 

EL CONTROL DEL CAMBIO EXTERIOR EN LAS 
REPUBLICAS AMERICANAS 

~
N el número ante rior anunciamos reproduci: en la presente entrega un resumen de la reseña publicada por la 

Unión Panamericana , Washi ngton, D. C., sobre las característ icas princ 1 pale~ del control del cambio en las Re

públicas americanas. 
En el mismo nú mero in<;crtamo~ ~~ ~ preámbulo de este interesante csr udio y In parte relativa a Colombia. 

ARGENTINA 

El 13 de octubre de 1931, el Gobierno de 
Argentina designó una comisión para vigilar 
las transacciones de cambio y re~t :-ingirla<; a las 
necesidades legítimas del comercio La Comi
sión n') señala el monto del cambio para cada 
transacción , pero Aja, basándose en dólares, el 
máx imo y el mínimo dentro de los cuales los 
bancos pueden efectuar operaciones de compra 
y venta de cambios . Lo:;; Ba!1cOS que realizan 
operaciones de cambio han rcci bido instruccio-

nes de desti r:ar sus recursos de cambio, pri
mordialmente para cubrir los documentos nego
ciables aceptados. Al presente sólo se autorizan 
las o pe rae iones relacionadas con mercancías ya 
importadas y para las cuales se presentan los 
documentos correspondientes. Desde diciembre 
de 1929, cuando se cerró la oficina encargada 
de la conversión, los pesos p8.rel argentinos son 
in;;onverti t:- les en oro con excepción de las ope
raciones del Gobierno Nac:onal, el cual puede 
cambiar pesos papel por oro al tipo oficial de 
1 . 00 peso oro por 2. 27 pesos papel. Los tene-
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dores de giros contra mor.eda extranjera en Ar
gentina deben venderlos al tipo oficial de cam
bio fijado por la comisión que controla los 
cambios . 

BOLIVIA 

Bolivia suspendió el patrón de oro de cambio 
el 23 de septiembre de 1931 y, pusteriormente, 
puso todas las operaciones en manos de una 
junta de control establecida el 19 de mayo de 
1932. El Banco Central se encarga de las ope
raciones dt> compra y venta de cambios, y exi
ge la presentación de las facturas aduaneras 
originales antes de emitir cambio para pagar 
las importaciones . En virtud de la escasez del 
cambio, la junta de control ha preparado unq 
lista de mercancías, en la cual reciben preferen
cia para la asignación del cambio necesario para 
cubrir su impor ración, los artículos de primera 
necesidad tales como materias alimenticias y 
prendas de vestir. 

BRASIL 

En noviembre de 1930 el Brasi' suspendió 
la conversión libre de su moneda. Poco antes 
de esta fech~ se había otorgado al Banco del 
Brasil el control absoluto de todas las opera
ciares de cambio . Todos los giros contra mo
nedas extranjeras que se encontraban en el país 
se ordenó fueran vendidos al Banco Para ob
tener cambio se exigió a los importadores que 
presentaran documentos para probar que las 
mercancías ya habían entrado al paÍ<:. 

Se promulgaron varios decretos relacionados 
con la moratoria sobre oblignciones al extranje
ro y sobre el pago en abonos o plazos de deu
das contraídas con anterioridad al estableci
miento del control de cambio. La comisión de 
control da preferencia a las obligaciones para 
cuyo pago se habían efectuado depósitos en 
milreis dentro del país. 

COSTA RICA 

El control de las operaciones de cambio en 
Costa Rica fue puesto en manos de una comi
sión establecida el 16 de enero de 1932 a raíz 
de la suspensión del movimiento libre de mo
neda. La compra y venta de cambio, de acuer 
do con los reglamentos vigentes, deben ser he
chas bajo la vigilancia de la cumisión de con
trol y en conformidad con los tipos oficia:es 
establecidos. 

CHILE 

No obstante que las operaciones de camb~o 
fueron colocadas bajo control oficial en julio 
de 1930, nu fue sino hasta abril de 1931 cuan
do Chile se vio obligado a suspender el patrón 
oro de cambio De acuerdo con la reglamenta
ción del cambio, se autoriza al Banco Central 
a que efe(..túe operaciones de compra y venta, 
pero la comisión de control señala el monto 
que puede asignarse a cada solicitante, dando 
preferencia a ciertas clases de mercancías de 

primera necesidad. A menos que el Banco Cen
tra! reciba autorizaci6n cfic¡al del Gobierno de 
acudir a las reservas de oro para cubrir el cos
to de ciertas importaciones esenciales , el cam
bio para el pago de importaciones, por lo gene
ral , sólo se as1gna en consonancia con las su
mas que vayan siendo asequibles como resulta
do de las operaciones de exportación. 

ECUADOR 

El Ecuador abandonó el patrón oro de cam
bio a principios de febrero de 193 2. Ulterior
mente, el 30 de abril del mismo año, se expi
d ió un decreto sobre control de las operaciones 
de cambio con objeto de ev1tar las especula
ciones con el «Sucre» . Ei decreto estipuló que los 
bancos v los exrortadcres del país venderían al 
Banco Central del Ecuador el 80o/c) de sus giros 
en monedas extranjeras al tipo oficial fijado por 
el Superintendente de Bancos, de acuerdo con 
las cotizaciones de Nueva York, rero que en 
ningún ca~o podría exceder 5. 95 ~ ucres por dó
lar . El 20% restante se pondría también a dis
rosición del Banco Central, en caso de que el 
Banco considerara que este saldo no era nece-
sario para cubrir obligaciones pendientes con el 
extran jero . E l Banco · Central era la única en
tidad autonzaJa para vender giros contra el 
extranjero para el pago de importaciones y otras 
obligaciones. El Banco, asimi <;mo, compraría los 
giros que se originaraY'l en nuevfls exportacio
nes, al tipo de cambin hjéldo Al objeto. Todos 
los tenedores de giros contt a el exterior debe
rían venderlos al Banco Central al tipo oficial 
de cambio. Si la demanda de giros ex~ranjeros 
llegara a exceder los montos asequibles, el Ban
co la sat isfaría proporcionalmente 

Con fecha 2 ele j u 1 io de 193 2 se expidi6 un 
decreto complementario por el cual se prohibió 
la importacif.n de moneda extranjera para su 
venta en el Ecuador, excepción hecha del Ban ... 
co Central, al cual se permite importar billetes 
de dólar en cantidades suficiente., para satisfa
cer la demanda normal de viajeros y turistas, 
autorizándnse al Banco a vender Jos dólares al 
tipo de cambio fijado oficialmente. 

NICARAGUA 

Por decreto de 13 de noviembre de 1931 , el 
Gobierno de Nicaragua prohibió el movimiento 
libre de oro y estableció el control Guberna
mental sobre todas las operaciones de cambio. 
En conformidad con lo estipulado en este de
creto, el Banco Nacional de Nicaragua fue la 
única entidad del país autorizada para exportar 
oro, y todas las transac~icnes de cambio, con 
excepción de las realizadas por el Banco Nacio
nal , quedaron bajo )a vigilancia de una comi
si6n de control Se auto!'izó a la comisión para 
proh ~ bir cw~lquierA operación de cambio que se 
creyera no iba a servir un fin comercial o finan
ciero legítimo o que tuviera como objeto la es
peculación . TodRs las solicitudes de cambio de
berían ser examinadas por la comisión. 
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El decreto en referencia fue ampl iadu pocos 
días des;>ués de su publicación con una estipu
lación en virtud de la cual las tran~acciones de 
cambio del Banco Nacional de Nicaragua, por 
lo que respecta a sus operaciones comerciales, 
quedaron también bajo la vigilancia de la co
misiAn de control de cambios. 

URUG UA Y 

El 29 de mayo de 1931 el Banco de la Re
pública recibió el cont ro l absoluto de las ope
racienes de cambio al exterior. Todos lo~ giros 
contra el extranjero que exic;tieran en el país 
deberían venderse al Banco, el cual a su vez 
asignaría montos de cambio, según lo permitie
ran las existencias , para pagar las importacio
nes de primera necesidad . Para este objeto se 
elaboró una lista indicando cuáles productos 
alimenticios y otras materias deberían recibir 
atención preferente . No se ha as ignado cambio 
ni se asignará hasta 1933 , para satisfacer obliga
ciones comerciales vencidas el 15 dr julio de 1932 

La ley del 15 de julio de 1932 at:torizó la 
emisión de bonos gubernamentales hasta por 
15. 000. 000 de pesos, los cuales serán ofreci
dos a los tenedores de obligaciones comerciales 
vencidas con anterioridad a la fecha de la ley . 
A elección de los acreedores extranj eros estos 
bonos podrían ofrecerse en pago de las obliga
ciones, si el acreedor no prefiere esperat hasta 
1933 para la liquidación de sus cu~ntas . 

CONCLUSION 

En virtud ele las diferencias existentes entre 
las medidas tomadas por los países que se han 
mencionado. es difícil hacer una generalización 
sobre los efectos que ha tenido el control de 
tambio en este continente. Puede manifestarse, 
sin embargo, que uno de los objetos inmedia
tos de mayor importancia fue la detención de 
las influencias destructivas que amenazaban a 
cada una de esas naciones. El control del cam
bio. pues, les ha permitido conservar parte de 
la existencia de oro y les ha prestado una ayu
da temporal por lo que respecta a la situación 
del saldo de los pagos internacionales. 

Desde otro punto de vista, 5in embargo, la 
aplic:!ciÓn de estas medidas ha tendido a agra
var los mismos problemas que se buscaba re
solver . En primer lugar , han constituído un obs
táculo al comercio, particularmente a las impor
taciones y dado que han tendido a reducir su 
volumen, los ingresos que los gobiernos derivan 
de los derechos arancelarios han disminuído en 
proporción directa . En segundo lugar, en muchas 
naciones la moneda ha depreciado considerable
mente y el ímpetu dado a su comercio de ex
portación trajo bien p ronto consigo la aplica
ción de mcdtdas restrictivas por parte de países 
compradores ·;Jyas monedas permanecían a la 
pa r. Estas med tdas han c'Jnsistido en un au
mento a las tarifas arancelarias , en la imposi
ción de sobrecargas n las importaciones, etc. 
Como se ve, el c0mercio interna~ional está sien-

do obstaculizado en ambas dire~ciones; y aun
que parezca inconcebible, es pos i b ~ e que sí con
tinúan imponiéndose barreras y obstáculos cada 
vez más infranqueables, el comercio internacio
nal cesasá en absoluto. Bástanos citar para ilus
trar el grado hasta el cual estas medidas restric
tivas han afectado el comercio internacional, 
los casos numerosos en que las naciones han 
acudido a la vieja práct ica de trocar o permu
tar mercancías · fambién se ha intentado acu
dir a operaciones de compensación o nivela· 
ción de s:!ldos, según las cuales por conduc
to de los bancos centrales se ha procurado ba
lancear los act ivos y pasivos entre diversas na
ciones intere«adas 

Cada vez se hace más evidente que tarde o 
temprano va a ser necesario tomar medidas 
efectivas para eliminar estas cargas al comer
cio internactonal. Se han emprendido varias in
vestigaciones con objeto de buc;car la manera 
de ajustar , por lo menos temporalmente, el pro
blema del control de los cambios. Tanto la Co
misi6n de F inanzas como la Comisión de Eco
nomía de la Sociedad de las Naciones han ve
nido estudiando la situación. Al mismo t iempo, 
la Cámara Internacional de Comercio hn asig
nado el estudio de las reglamentaciones del 
cambio a una comisión especial, la cual se ha 
interesado principalmente en los casos de países 
que t tenen dificultades con el pago de deudas 
a acreedores extranjeros . La Comisión ha opi
nado que los paí~es acreedores deben reconocer 
la necesidad urgente de eliminar las excesivas 
restricctones que han impuesto sobre mercan
cías y servicios procedentes de tales países, como 
requisito esencial para iniciar una solución com
pleta del problema . 

En los Estadns Unidos diversos grupos se en
cuentran estudiando el oroblema Una Comisión 
del Consejo Nacional ·del Comercio Exterior, 
con sede en Nueva York, se encuentra estu
diando al presente, país por país, las restriccio
nes del cambio vigentes en estos momentos. La 
Cámara de Comercio de los Estados Unidos, 
por conducto de una comisión de su Departa
mento de Comercio Exterior, acaba de termi
nar un estudio y de publicar un informe sobre 
tales restriccio1es . 

La parte resolutiva de este informe que apa
rece más adelante repre~enta el punto de vista 
del comercio organizado de los Estados nidos . 
Fue publicado en un número de Panamérica Co
mercial con objeto tanto de darla a conocer a 
las asociaciones comerc1ales de la América La
tina, como para provocar sus comentarios y opi
niones sobre tan importante asunto. 

La Comisión admite que «la eliminación ab
soluta de las restricciones al cambio puede ve
nir únicamente con la reaparición de condicio
nes comC'rcíales má~ estab1es y más prósperas 
en el mundo entero , y que «algunas de las ra
zones a que obedecen !as restricciones del cam
bio t ienen sus orígenes en factores más comple
jos y no podrán ser corregidas sino por medi-
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das de lenta fructificación:.. La Comisión ter
mina su informe proponiendo cinco medidas 
que se cree podrían ayudar a remediar la situa
ción. Estos planes son como sigue: 

l.-Para ciertos países, individualmente, diver
sas circunstancias determinan la continua
ción o cesación del control del cambio. 
Cuando la Conferencia Económica Mundial 
discuta este punto sería conveniente que 
sus delegados tuvieran ante sí un informe 
sobre los requisitos de cambio de cada país, 
así como datos particulares sobre el volu
men del movimiento actual de expcrtacio
nes e importaciones, sobre las cargas invi
sibles y sobre el saldo de pagos, acompa
ñados de alguna declaración oficial del país 
en cuestión con respecto a la necesidad y 
duración probable del nivel actual del con
trol del cambio . 

2. -Por lo que respecta a ciertas naciones que 
t ienen un intercambio comercial considera
ble entre sí, sería conveniente la conside
ración de discusiones bilaterales sobre las 
restricciones del camhio. Por lo que respec
ta a los Estados Unidos y ciertas naciones 
Suramericanas a las que vendemos una 
proporción considerable de su comercio de 
importación y de las que compramos un 
gran volumen de sus exportaciones, esta Co
misión recomendaría la iniciación de con
versaciones, de prefe: encía iniciadas por 
nuestro Gobierno con ayuda de las Cáma
ras Americanas de Comercio en esos países, 
de las Cámaras extranjeras y de hombres 
de negocios-especialmente importadores y 
expcrtadorec;;, banqueros, grupos de tenedo
res de bonos, etc.-que tienen interés en 
las relaciones comerciales y financieras de 
estos países Estas conversaciones tendrían 
como finalidad hacer un reconocimiento de 
la situación actual con objeto de determi
nar si las cond iciones han mejorado o no 
en forma tal que puedan permitir la modi
ficación de las restricciones existentes. 

3 .-En el caso de un país en donde el control 
del cambio vaya a contir.uar, es indudable 
que se obtendrá un progreso si ~e establece 
un Comité en los Estados L nidos en e 1 cual 
se encuentren representados los principales 
exportadores e importadares interesados en 
ese país es¡:ecial. Si aparece qL:e ese país va 
a permitir [alancear las exportaciones con
tra las im¡:ortaciones sobre rases de true
que de mercaderws o de compensaciones, 
será quizá posible que los miembros del 
Ccmité decidan saldar hasta ciertos límites, 
tales transacciones para permitir el movi
miento de crédito o de depósitos que se 
encuentran deteni¿os en ese país . 

4.-M ientras continúa el control de cambio su 
aplicac ión debe ser vigilada cuidadosamente 
por los representantes de nuestro Gcbierno, 
los cuales deben protestar vigoros&mente en 
contra de cualesquiera distinciones directas 
o indirectas que se hagan en perjuicio de 

los negocios norteamericanos al distribuír 
los montos de cambio o al aplicar cuales
quiera otras fases del control del cambio. 

5. -Se ha wgerido que la moratoria del servi
cio de la deuda pública externa podría ali
viar la situación en beneficio del comercio 
de exportación e importación. La Comisión 
recomienda que cualquiera acción futura 
que tome el Gobierno para ayudar la situa
ción financiera de lo~ países deudores, de
bería ir acompañada de representaciones 
sobre la rosibilidad de modtficar o eltminar 
el control del cambio que afecta tan ad
versamente las transacciones comerciales. 

Ccn cbjeto de dar mayor relieve a la impor
tarcia que tiene este a~unto para el restableci
miento econémico y financiero del mundo ente
ro, la proyectada conferencia sobre cuestiones 
monetarias y económ icas, que va a reunirse en 
un futuro próximo por recomendación de la 
conferencia de Laussane, ha dado lugar impor
tante en el programa a los temas de las difi
cultades del cambio , el nivel de los precios, los 
aranceles y otras barreras al comercio. La reso
lución de la Conferencia de Laussanc en que se 
propone la celebración de la conferencia mun
dinl mencionada, «hace hincapié especialmente en 
la necesidad de re~tablecer las monedas a un 
nivel saludable, con lo cual se facilite la aboli
ción de las medidas del control del cambio y 
la eliminación de las dificultades para la situa
cién de fondos en el exterior; la Conferencia, 
además, reconoce la necesidad vital de facilitar 
el restablecimiento del comercio internacional». 

En virtud del número de países afectados y 
de las extensas ramificaciones que tienen las 
medidas en vigor, parece evidente que cualquiera 
acción constructiva que se emprenda para resol
ver las dificultades existentes sólo podrá tener 
éxito por medio de la acción simultánea de un 
numeroso gru¡:;o de países. Por esta razón la 
conferencia mundial sobre cuestiones monetarias 
y económicas ofrece ura esperanza real al mun
do entero. 

Por lo que teca a las Repúblicas del Conti
nente Americano, es evidente que era necesario 
tomar medidas de control de cambio para con
servar hasta cierto punto el ec:;uilibrio financie
ro y económico En muchos países se ha criti
cado la manera como se han aplicado estas 
restricciones y es pcsib ~e que como resultado de 
los estudios e investigacicnes que se están rea
lizando, quizá sea rosible obtener la modificación 
en la administracié·n y aplicación de las medi
das de control de cambio. Es poco probable, 
sin embargo, que las restricciones aludidas sean 
completamente abar.donadas mientras no se ga
rantice a los países interesados que no van a 
caer en los pel ipros que prccuran evitar con tales 
restricciones . En otras palabras , hasta que la 
corriente de1 comercio y del créd ito internacio
nal haya sido restablecida al ¡:.;unto en que los 
países de la América Latina ¡:u e dan satisfacer 
sus obligaciones internacionales sin amenazar su 
estructura financiera y económica. 
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LOS CICLOS ECONOMICOS E INDUSTRIALES 
Por PAOLO THAON DI REVEL 

CICLOS ECONOMICOS AGRICOLAS 

Mientras la situación presente de la agricul
tura está universalmente reconocida, sin res
tricción alguna, como muy grave, el parale
lismo de esta crisis con la industrial, hace 
creer generalmente que las dos crisis se identi
fican, y que el ciclo económico agrícola sea de 
igual amplitud que el ciclo industrial. 

Respecto al comienzo de la crisis agrícola en 
relación con la industrial, no cabe duda de que, 
mientras la última empieza con el pánico de la 
Bolsa de Nueva York en ocrubre de l929, la 
primera debe remont~r muchos años atrás y, 
exactamente, a 1920. 

Tomamos unos productos típicos y vemos có
mo los ~ precios más altos fueron alcanzados, 
exactamente en aquel año. Así el trigo Winter 
número 2, en Chicago, en mayo de 1920, al
canzaba el precio de 307 cents, por 60 libras, 
bajando luégo hasta 98 en 4 de agosto de 1923 
para remontar a 1 84 en enero de 1926 y vol
ver a bajar a 78Y2 en enero del año pasado. 

Con la reposición industrial que empezó en 
1921 vemos perfi larse también una reposición 
de los productos agrícolas, no de grande ampli
tud, ni contemporánea para todos los produc
tos, pero netamente visible. Con la crisis de 
1929 empieza nuevamente el descenso, que en 
1930 y 1931 se vuelve un verdadero hundi
miento hasta límites no conccidos ni alcanza
dos, desde más de un siglo, para varios pro
ductos. En Italia no se tuvo la impresión de 
que la crisis agrícola empezara desde 1920, por 
que en los años en que la baja de los precios 
aumentaba en el extranjero, veíase el fen6-
meno de la inflación monetaria que, empeo
rando el valor de 1 a moneda, compensaba 
ampliamente las disminuciones de los precios 
realizadas en los productos agrícolas. Por lo 
demás, la revaluación de dicha moneda, ve
rificada en 192&-27, vino en el momento más 
oportuno para compensar el alza de los precios 
internacionales de los productos agrícolas , rea
lizado en los mercados extranjeros; por lo cual 
la verdadera crisis empezó a ser sentida, en Ita
Ha. sólo cuando la revaluación primero, y lué
go el nuevo descenso de los precios en el mer
cado internacional, después de la crisis de 1929, 

dio el golpe definitivo a todos los precios. En 
1 tal ia existía además el fenómeno de los pre
cios de los productos agrícolas alzados propor
cionadamente a niveles más altos que los demás 
precios. Los agricultores italianos se encontra
ban en una condición de vida muy cómoda 
para ellos, que les permitía, hasta durante 1928 
vender sus proJuctos a precios 5, 3 O veces m á~ 
altos que antes de la guerra, mientras podían 
comprar los objetos que necesitaban a precios 
tan sólo 4,9l veces más altos que antes de la 
guerra . La relación hoy se ha invertido, y mien
tras en febrero el coeficiente de aumento gene
ral de los precios era casi igual al coeficiente del 
cambio áureo, esto es, correspondiente a 5 ,38, la ge
neralidad de los precios de los productos agrícolas 
era mucho más bajo que ese coeficiente; lo cual 
hace todavía más grave y dificultosa la situa
ción actual de los agricultores , obligados a ven
der sus productos a precios inferiores a los que 
tienen que pagar por sus compras. 

Nos encontramos, pues, en una fase neta de 
depresión agrícola, empezada en 1920 y que po
drá seguir toJavía por muchos años. Pero, ¿cómo 
es que esta depresión agrícola se une a los ciclos 
económicos agrícolas precedentes? El examen de 
los datos nos revela, cercanos a los ciclos in
dustriales de más breve duración, otros ciclos 
económicos de mayor amplitud, debidos exacta
mente a la diferente amplitud de los ciclos 
agrícolas. Tomando por ejemplo el índice de los 
precios de Stanley J evons continuad() luégo, en 
Inglaterra, por Sauerbeck, podemos determinar 
un ciclo económico agrícola de una amplitud 
que va desde 55 hasta 60 años, y que empieza 
con un punto mínimo hacia 99 al finalizar 
1789, para subir a 154 en 1818, volver a bajar 
a un mínimum de 74 en 1849, subir nueva
mente al máximo de 107 en 1873 y vol ver a 
bajar al mínimo de 62 en 1896 y a subir al 
máximo de 250 en 1920. La alterna vicisitud de 
la vida económica agrícola pasa, en poco menos 
de un siglo y medio, desde tres puntos mínimos 
en 178q, en 1849 y 1896, hasta tres puntos 
máximos en 1818, en 1873, en 1920. Tenemos 

dos fases depresivas que duran 31 años la pri
mera y 23 la segunda, contra tres fases progre

sivas de 29 años la primera, de 24 la segunda 
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y 24 la tercera. La constancia de semejantes 
cursos de ascenso y descenso de los precios, y 
la constancia misma en la amplitud de las fases, 
más o menos de la misma duración, no nos per
mite aceptar la tesis de aquellos economistas 
que querrían atribuir los cambios de rumbo en 
el ascenso o en el descenso de los precios, al 
puro acaso o fatalidad . Para estos economistas, las 
reposiciones de los precios empezadas en 1850 y 
en 1896, dependerían de la afluencia de oro pro
vocada por el descubrimiento de las minas de 
oro en Australia y en California, en 1848, y en 
el Transvaal en 1896. Sería, pues, una causa 
puramente monetaria, y nada más, la que habría 
provocado las dos reposiciones de los precios en 
1850 y en 1896, mientras que sin el descubri
miento de las minas de oro, los precios habrían 
sido destinados a un lento y fatal descenso, ten
diendo, decimos nosotros, al absurdo de precios 
nulos, por un límite de tiempo indefinido. 

En realidad hay un vínculo y un nexo tan
gible entre ciclos industriales y ciclos agrícolas, 
por lo cual se observa que el movimiento de 
baja y de alza durante cada período singular, 
no es constante, ni contínuo. Hay reposiciones 
de precios en períodos de baja y caída de ellos 
en períodos de alza, debidas, a la influencia de 
cosechas buenas y a fenómenos excepcionales, 
como las guerras, inundaciones, etc., o también 
y especialmente a la influencia de los ciclos eco
nómicos industriales sobre los ciclos agrí
colas . En períodos de alza del ciclo económico 
agrícola, la concomitancia con el período de pros
peridad industrial acelera este ascenso, mientras 
que la concomitancia con la crisis y con la de
presión suaviza su descenso. En período de des
censo del ciclo económico agrícola la concomi
tancia con el período de prosperidad industrial 
suaviza este descenso mientras la concomitancia 
con la depresión lo acelera. 

Pero otro hecho fácilmente comprobable de
muestra qué nexo une entre sí los dos ciclos 
económicos industrial y agrícola. De ordinario, 
el paso desde un período de ascenso a un perío
do de descenso coincide con el año en que 
estalla una crisis industrial. Así en 1818, en 
1873 y en 1920, años de crisis, que marcan el 
paso entre el ciclo ascendente y el descendente 
de la economía agrícola. 

El paso desde un período de descenso a un 
período de ascenso, se realiza, por el contrario, 
en un año intermedio entre dos crisis, y exac
tamente en el momento en que, liquidada la si-

tuación de la depresión debida a la crisis, em
pieza el período de prosperidad y de ascenso 
industrial. Así los años 1850 y 1896, que mar
can los extremos límites de la depresión agrícola, 
son intermedios, respectivamente, entre las cri
sis industriales de 1847 y 1857 el primero, y 
entre las crisis de 1890 y 1900 el segundo. 

El esquema teórico del ciclo económico agrí
cola, hechas las debidas proporciones de la ma
yor amplitud de éste respecto al ciclo industrial, 
no se diferencia mucho de éste. 

En período de depresión los precios de ven
ta al por mayor de los productcs agrícolas dismi
nuye. Los precios ~ al detal de los productos y 
manufacturas adquiridos por los agricultores 
disminuyen en medida mencr y, por un fenó
meno de adherencia~o inercia económica, con 
cierto retardo respecto a los primeros. Eso agra
va la crisis de los agricultores, que se ven obli
gados a hacer sus propias compras con una me
dida diferente y mucho más grande que la me
dida con la cual realizan sus ventas. Por lo 
demás, como el precio de la vida tarda en ba
jar, tardan también los salarios en nivelarse con 
lo que deberían ser los precios nuevos de la pro
ducción . que podrían hacer posible, económica 
y útil la producción agrícola en crisis . La dis
minución , y en ciertos casos, la desaparición de 
la producción, pone en acción la conocida ley 
de Riccardo, por la cual las tierras menos redi
ticias y productoras quedan abandonadas o de
jadas a cultivos menos ricos y costosos. Dismi
nuye así la producción y ésto facilita la elimi
nación de los stocks. En el mismo tiempo el 
mercado fundiario, entorpecido por el gran nú
mero de fundos puestos en venta, por motivo 
de las dificultades en que se encuentran los agri
cultores, baja notablemente. 

El valor de las tierras disminuye. Si esto 

acontece en período de depresión industrial la 
reposición de los valores fundiarios es rápida, 
porque el ahorro espantado huye, en estos pe
ríodos, de las inversiones industriales y tiende 
a otras menos arriesgadas y más seguras, como 
serían las obligaciones y la tierra. Luégo baja 
el interés de capitalización de estos bienes y 
como el rédito permanece activo tiende a au
mentar el valor de los fundos. Perjudicial a es
te hecho, sin embargo, es que el rédito de la 
tierra sea conso!idado desde hace algunos años, 
de manera de ofrecer al capitalista la certidum
bre de cierta constancia y continuidad. 

El interés exiguo de capital fundiario hace 
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nuevamente posible que se vuelvan a cultivar 
los fundos abandonados y que aquellos cul
tivados extensivamente vuelvan a cultivo in
tensivo. Por lo tanto, se aumenta nuevamente 
la prJCiucción y con ella la capacidad de ad
quisición de una entre las más numerosas cate
gorías profesionales, la de los agricultores. A la 
mayor producción y demanda de géneros y pro
ductos agrícolas sigue, pues, mayor demanda y 
luégo producción de manufacturas. En tal ma
nera, la reposición agrícola ayuda a poner nue
vamente en movimiento la máquina del ciclo 
económico industr ial. Esto nos enseña por qué 
la iniciación de los períodos de reposicion agrí
cola coincide de ordinario con un período de 
reposición del ciclo industrial. 

Así hemos examinado cuái es el esquema teó
rico del ciclo económico agrícola y qué nexo le 
une a los ciclos industriales de mayor duración 
y ampl itud . Hay, sin embargo, otra correlación 
que igualmente es muy interesante , esto es, la 
correbción entre el ciclo económico agrícola y 
los acontecimientos históricos. El punto de par
tida de los ciclos agrícolas examinados, límite 
mínimo del ciclo mismo, es 1789, año histórico 
que coincide con la imciación de la revolución 
francesa. Desde 1789 hasta 1818 hay los años 
de las guerras nap:)[eónicas, que acabaron en 
1815 ; pero desde 1818 hasta 1848, en período de 
depresión agrí~ola, la paz del mundo ya no es
tá agitada por las guerras. En 1847 y 1848, 
cuando la depresión está para llegar a su cum
bre, y máxima es la tensión social que ella en
gendra, tenemos nuevamente años de agitacio
nes políticas y de revoluciones en Francia, Ita
Ha, Alemania y Austria. Con el año 1849 em
pieza la fase ascendente que continúa hasta 1873. 
Y durante este período tenemos nuevamer,te 
guerras, en 1848-49, entre Italia y Austria, en 
1854 la guerra de Crimea, en 1859 nuevamen
te la guerra entre Italia y Autria, en 1860 la 
expedición de Garibaldi en Sicilia; en 1861 la 
guerra de Secesión en los Estados Unidos de 
América; en 1866 la guerra ítalo-austriaca y 
en 1870 la guerra fcanco-alemana; desde 1873 
hasta 1896 hay nuevamente un período de 
depresión, y ya no hay guerras . Con la nue
va depresión económica agrícola reina sobe
rana la paz. Sólo al acabar la depresión en 
1897 tenemos perturbaciones políticas en Italia. 
En el período de renovado ascenso económico, 

que va desde 1896 hasta 1920, reaparecen las 
guerras; en 1898 la guerra ibero-americana en 
las Antillas; en 1899 la guerra anglo- boer, en 
1900 la expedición europea en China, en 1904 
la guerra ruso-japonesa, en 1911 la guerra ita
lo turca, en 1912 la conflagración balcánica y 
en 1914 se inicia la conflagración europea, con 
los rastros de guerra ruso-polaca y greco-turca 
en Asia Menor. Así se llega hasta la iniciación 
de la tercera fase de depresión, con punto de 
partida en 1920, y en ella nos encontramos en 
este momento. Desde hace diez años no tene
mos guerras y esperamos que la depresión eco
nómica tenga por lo menos el benéfico efecto 
de inmunizar a Europa mientras aquella dure. 

Las guerras, provocando el alza de los pre
cios, serían como los estimulantes de la econo
mía europea, mientras que la paz sería un de
primente peligroso que arrastraría hasta un pro
gres ivo empobrecimiento. 

Pero es p:)sible sacar también otra conclu
sión y ta 1 vez con mayor razón, esto es, la 
conclusión de que, en período de depresión, las 
naciones no piensan en hacer la guerra, porque 
tienen que arreglar las rentas y la economía 
nacional, que no permite enfrentarse a guerras 
peligrosas. Esto no sucede en períodos de re
posición económica, en los cuales las rentac; bien 
organizadas, la lucha por los mercados y la ri
queza empujan los pueblos a lanzarse unos con
tra otros. ya para realizar ideales aspiraciones 
nacionales, ya para apoderarse de territorios, 
colonias y mercados nuevos en busca de co
mercios florecientes. 

Probablemente hay concatenación de causas y 
efectos, por los cuales el alza de los precios 
provoca bienestar y hasta hace posiblP.s las gue
rras . Lo que es indudable, en la comprobación ya 
hecha. es que la depresión es un sinónimo de 
paz; mientras que reposición y ascenso econó
micos son correlativos de guerra. Por lo cual 
estamos inducidos a reflexiones profundas, pe
ro no seguramente alegres; porque hay algo im
portante y trágico en este síno que pesa so
bre la humanidad, y que hace pensar en que 
el destino quiera una contribución de sangre 
en cambio de la riqueza, o un pago de mise
rias y de dolor como precio de la paz interna 
cional. 

p AOLO THAON DI REVEL 
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El comercio entre Colombia y los Esta
Jos Unidos 

Mr. H. P. tvlacgowan, encargr.do ele la ofic ina co

mercial de la Legación Americana en Bogotá, ha reci

bido el siguiente cable: 

•Durante el mes de noviembre, los Estados Lnidos 

import<:Jron de Colombia prcductos por valor de $ 4.-

293.324, y las e:xportacionel' de los E~tados Unido:; ha

cia Colombia en el mismo mes valieron $ 928. 565. 

Este comercio con Colombia puede compararse con el 

vetificado en el mes de noviembre con otros países la

tino-americanos en el cuadro que sigue: 

PAISES Exportado por los Importado por los 
Estados Un!Jos Estados Unidos 

Colombia . ..... ... $ 928.565 4.293.324 

Argentina .. o ••••••• 2.983.719 !.147 . 525 

Brasil. ........ .. . . 3.577 .646 6.617.150 

Chile .... • o o ••••••• 233.509 259.723 

Perú ........ . . . . . . 285.986 2Q3.822 

Un.Jguay .. . ... . . .. . 159.228 90.740 

Venezuela .......... 1. 024.141 817 .472 

En el mes de nov:embrc de 1932 , los Estado" Uni

dos importaron 121.404 .000 ltbrac;; de café, por valor 

de$ 1!.613 .000. De este total, 29.913 .000 libras fue

ron de café colom binno, por vnlor de $ 3 . 73~ . 000. Las 

existencias d e café en los Estados Unidos, en 3 de ene

ro de 193 3, se estimaban así: Suaves. 280. 000 sacos, con

tra 328.000 sacos hace un año. Del Brasil: 281.000 sa

cos, fuera de 738 .000 saces de café restringido, contra 

906. 000 sacos hace un año. Café del Brasil a flore, 

259. 000 sacos, contra 686 000 saco~ hace un año. Los 

precios para los cafés colombianos, entrega inmedi ata, 

eran en 30 de diciembre así: Bucaramangn lavado. 1 O~ 

a 10%' centavos por libm; Girarclot, JO a 10~ ; Vfede

llín, 10% a 11; Manizales, 10~ a 10~ . 

La actividad en los negocios e industrias en los Es

tados Unidos, en el mes de diciembre, declinó de acuer

do con la estación, pero se mantuvo bien por encima 

del nivel más bajo registrado en el verano. La indus

tria del acero trabajó al rededor del 15% de su ca paci

dad . La producción total de lingotes en el año se cal

cula en 13. 100.000 toneladas. La producción automovi

liaria superó a la de los dos meses anteriores, debido a 

los nuevos modelos, para 193 3. Se calcula la producción 

de diciembre en 11 O. 000 unidades . Los contratos de 

construcción ba_iaron ma rcadamente ..:n las primeras tres 

semana~ de diciembre . Ld actividad en la industria tex

til al cerrar el Fi ño, se considera satisfactoria; las fluc

tuaciones fueron las naturales en esta época del año . 

El tráfico ferrovia1 iu sufrió una acentuada disminución 

en las últimas semanns de diciembre, pero sigue con un 

movimiento aproximado J e 500. 000 carros semanales. 

Los precios de lns subsistencias siguieron debilitándose . 

Los valores de boisa fluctua ron inciertamente durante 

d mes, v lns tFtsa" del interés del dinero continuaron 

en extremo bajas, a pesnr de las necesidades monetarias 

Je fin Jc año •. 

Nueva conceswn de petróleos a la Tropi
cal Oil Company 

Fue firmado ~;n t.:! tvlinhterio de Industrias un contra

to pam la l'Xplotación de petróleos, entre la Tropical 

Oil C'mr pany y el Gobierno Nacional, la que comprende 

und gr¡¡n ... xtensiún JL tcrrLno 

E~tcs terrenos petrolíferos <.e hallan s tLUaJo~ en d 

LkpanJmento de Snnranclcr del ~ur, en los municipios 

de Betanta ' San Vicente. L:1 superfici e de la explotación 

de pct róleoc; comprende una extensión de 7 858 hectá

reas ele terreno . 

El contrat ll se firmó, entre d Joctor Francisco). 

Chaux, Ministro de Industrias, en representación del 

gobierno y el doctor Ernesto Vasco Gutiérrez, en repre

sentación dt> la Tropical Oil C:ornpany. Esta compañía 

dio la fianza que exige la ley, por valor de$ 25.000.00, 

la que fue consignada en bonos de In defensa nacional. 

Los nuevos terrenos petrolíferos c.edidos a la Tropical, 

eran los que había pedido la Lobitos Oil Company, 

petición que cedió a la Tropical Oil Company . 

El premio del Banco de la República en 
la Facultad de Ciencias Económicas y 

jurídicas 

Bogotá. enero 4 de 193 3. 

R. P. Félix Restrepo, S . ) . ·--Facultad de Ciencias Eco
nómicas y J urídicas.-Colegio de S . Bartolomé.-L. C . 

Muy Reverendo Padre: 

Tengo d honor de corresponder a la atenta carta de 

V. R ., de 16 de diciembre pasado, que me fue grato 

(PaJa a lá página ..0) 
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comunicar a la Junta Directiva del Banco, apoyando la 

idea sugerida por V. R. en esa comunicación. 

La Junta, deseosa de fomentar los estudios económicos, 

ha resuelto acoger dicha idea, y fundar el premio del 

Banco de la República, destinando para este efecto la 

suma de cien pesos ($ 100) anuales. Dicho premio debe 

ndjudicarse a un estudiante pobre, designado por la di· 

rección de esa Facultad entre los que por sus cualidades 

intelectuales y morales se hagan dignos de esa distinción. 

Me es muy grato repetirme de V. R. muy atento 

servidor y amigo, 

Banco de la República 

j uuo CARO, Gerente 

Transportes directos de Bogotá a Medellín, 
Barranquilla, Cartagena y Puerto Colombia 

La Compañía del Ferrocarril de Cundinamarca S. /\.., 

interpretando el verdadero sentido de lo que en Ferro. 

carriles se entiende por «comercialización,, ha salido al 

encuentro de una necesidad que desde largo tiempo sen

tía nuestro comercio de exportación, y acaba de estable

cer, en asocio de la empresa de vapores «Naviera Co

lombiana,, un servicio para carga directn de Bogot{¡ 8 

Medellín, la costa atlántica y el mar. 

Esta nueva combinación de empresa5 viene a facilitar 

a todo el comercio del país el desarrollo de sus negocios 

y el mayor desenvolvimiento de ellos, pues por una 

parte, las tarifas excepcionalmente bajas que se han 

adoptado, la ninguna demora de los cargamentos en los 

puertos y el hecho de no necesitar intermediarios en l::Js 

estaciones de embarque y trasbordos, harán que el precio 

del transporte resulte económico, rápido y en condicio· 

nes ventajosas para el consignatario o dueño de la 

carga. 

Una de las mayores conveniencias que ofrece este 

servicio es para los exportadores de café y cueros, quie

nes con la sola remesa e Original negociable», pueden 

hacer operaciones bancarbs en Bogotá, tales como con· 

seguir avances sobre sus frutos de exportación, abrir 

créditos documentarios, venderlo 8 los bancos comercia

les, etc. Estas faci lidades , desde luego, abrevian los ne· 

gocios de exportación y hacen que ellos tengan meilOS 

dificultades y tropiezos de los que hoy existen. 

Otro tanto podemos decir en lo que se refiere a la 

carga de subida o de importación. El comerciante sabe 

ya por anticipado cuánto le cuesta su carga puesta en 

Bogotá, qué tiempo gasta en llegar, y tiene además, en 

cualquier momento, una información precisa y exacta 

sobre el lugar en donde se halle. Por otra parte se 

estableció también, para mayor comodidad del públice> 

que ocupe esta conexión, el servicio de remesas «CÓBRE

SE», que tiene por objeto pagar el flete en el lugar de 

destino a donde vaya la carga. De tal manera que no 

hay necesidad de pagar los fletes por anticipado, ni estar 

haciendo traslados de fondos para cubrirlos, ni se corre 

el riesgo del nó embarque de la carga por la falta de 

pago del flete. 

No dudamos que el nuevo servicio establecido sobre 

estas bases, dará los resultados que el país y el comer

cio necesitan, y que será un factor de mejommiento en 

los rnmos de importación y exportación. 

La exportación en la Argentina 

La exportación de la República Argentina en el primer 

semestre del año 1932ascendióa 333.010.269pesosoro, 

contra 331.999.300 en el mismo período del año ante

rior; 350.599.424 en los primeros seis meses de 1930 y 

537.280.506 en el primer semestre de 1929. El aumento 

más importante de las cantidades, en cifras absolutas, 

corresponde al grupo de cereales y lino, cuya exportación 

pasó de 8. 046. 000 toneladas en los primeros seis meses 

de 1931 a 8. 676.000 en el mismo período del año 1932, 

siendo las cifras correspondientes de 185.342.000 en el 

primer semestre de 1931 yde225.981.090 en el que tm

tamos, lo que significc:1 un aumento de pesos oro 40.-

640.000. La exportación de carnes ha disminuido consi

derablemente, pues de 319.000 toneladas mandadas al 

exterior en el período enero-junio de 1931 ha bajado a 

277.000 en el de 1932, representando una pérdida de 

20. 3 27. 000 pesos oro. Las ventas de cueros vacunos a 1 

extranjero han disminuido asímismo, exportándose 47.000 

toneladas por valor de 9. 498. 000 pesos oro, en vez de 

57 000 toneladas valoradas en 15.115.000 pesos oro en Jos 

primeros seis meses de 1931; y las de cueros lanares de

clinaron también de 10.800 toneladas n 8 .000. Las lanas 

vendidas fueron menos que en el primer semestre de 

1931, 72. 300 y 98.000 toneladas respectivamente, pcr 

valor de 18.343.000 y 25.043.000 pesos oro, o sea una 

d isminución de 26.8 por i OO. Las exportaciones de oro 

amonedado alcanzaron 4.988.000 pesos oro contra 101.-

832.000 en los primeros seis meses de 1931. 
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